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Este manual tiene por objeto informar de manera

sistematizadaen que consiste la Ley Orgánica de

Ciencia, Tecnología e Innovación (LOCTI)

respondiendoa la necesidadde explicar de una

maneraclara y sencillaen queconsistela Ley, con

la finalidad de dar a conocercualesson los pasos

que deben realizar los aportantesy beneficiarios

para el registro en el SIDCAI y los lineamientos a

seguirparacumplir conla ley.
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El Estado reconoceráel interés público de la ciencia, la tecnología,el
conocimiento,la innovacióny susaplicacionesy los serviciosdeinformación
necesariospor ser instrumentosfundamentalesparael desarrolloeconómico,
social y político del país,así como para la seguridady soberaníanacional.
Parael fomentoy desarrollodeesasactividades,el Estadodestinarárecursos
suficientesy crearáel sistemanacionaldecienciay tecnologíadeacuerdocon
la ley. El sector privado deberá aportar recursos para los mismos. El
Estadogarantizaráel cumplimiento de los principios éticos y legalesque
deben regir las actividades de investigación científica, humanística y
tecnológica. La ley determinarálos modosy mediosparadarcumplimientoa
estagarantía.
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La Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología fue

creadacon la finalidad de estructurarel Sistema

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación

(SNCTI).

Conforme a la gaceta oficial  N 38.242

Miércoles 03 de Agosto del 2005


